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Me permito señalar que, si  bien comparto la decisión f inal adoptada en la 

presente sentencia,  es importante ACLARAR mi voto y ,  aunque no const i tuye 

discrepancia con el  contenido de la decisión en sí,  sino con un aspecto que 

antecede la misma y que ref iere a una decisión del ponente , considero pert inente 

dejar sentada mi posición respecto a que la sustentación debe real izarse en sede 

de segunda instancia , por los argumentos que paso a exponer .  

 

Aunque al proceso se le está apl icando el  Decreto 806 de 2020,  esta norma 

cambió la forma de tramitar la segunda instancia y algunas de las etapas en 

primera instancia, para f lexibi l izar entre otros temas, la forma en que se prof ieren 

las sentencias de segundo grado y principalmente, bus có acoplar las condiciones 

de t rabajo a las condiciones actuales en razón de la pandemia, que impiden la 

presencial idad, empero en nada toca con las disposiciones procedimentales del  

Código General del Proceso, que consagran la manera en que se interpone y  

sustenta el recurso de apelación.  

 

El art ículo 322 del  Código General  del  Proceso regula lo relat ivo a la oportunidad 

y requisi tos para formular el  recurso de apelación y establece:   

 

El recurso de apelac ión se propondrá de acuerdo con las s iguientes reg las:  
 
1.  El recurso de apelación cont ra cualqu ier  providencia que se emita en el  
curso de una audiencia o d i l igencia,  deberá interponerse en forma verbal  
inmediatamente después de pronunciada.  El juez resolverá sobre la  
procedencia de todas las ape laciones  a l f ina l izar la aud iencia in ic ia l  o la de 
inst rucc ión y juzgamiento,  según corresponda, así  no hayan sido 
sustentados los recursos.  
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el  juez que la dictó,  en el  ac to de su not i f icac ión personal  
o por escri to  dentro  de los t res (3)  días siguientes a  su not i f icación por 
estado.  
 
2.  La apelación contra  autos podrá interponerse di rectamente o en subsidio  
de la reposición. Cuando se acceda a la reposic ión interpuesta por  una de 
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las partes,  la otra podrá apelar del nuevo auto si  fuere suscept ib le de este 
recurso.  
 
Profer ida una prov idencia complementaria  o que niegue la ad ic ión sol ic i tada,  
dentro del término de ejecutor ia de esta también se podrá apelar de la 
pr inc ipal .  La  apelación contra una prov idencia comprende la de aquel la que 
resolvió sobre la complementac ión.  
 
Si antes de reso lverse sobre la adic ión o aclaración de una prov idencia se 
hubiere interpuesto apelación cont ra esta,  en el  auto  que decida aquel la se 
resolverá sobre la concesión de d icha apelac ión.  
 
3.  En el caso de la apelación de autos, e l  apelante deberá sustentar e l  
recurso ante  el  juez que dictó  la prov idencia,  dent ro de los t res (3) días 
siguientes a su not i f icación, o a la del auto que niega la reposic ión.  Sin  
embargo, cuando la  decisión apelada haya sido pronunciada en una 
audiencia o di l igencia,  e l  recurso podrá sustentarse al  momento de su 
interposic ión. Resuelta  la reposic ión y  concedida la  apelac ión, e l  apelante,  s i  
lo considera necesar io ,  podrá ag regar nuevos argumentos a su impugnación, 
dentro del p lazo señalado en este numeral.  
 
Cuando se apele  una sentencia,  e l  ape lante,  a l  momento de interponer e l  
recurso en la  audiencia,  s i  hubiere sido proferida en e l la,  o dentro de los 
t res (3) días s iguientes a su f ina l izac ión o a la not i f icación de la  que hubiere 
sido dictada por fuera de audiencia,  deberá precisar ,  de manera breve, los 
reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 
sustentación que hará ante el  superior.   
 
Para la  sustentac ión del recurso será suf ic iente que el recurrente exprese 
las razones de su inconformidad con la providencia apelada.  
 
Si e l  ape lante de un auto no sustenta  el  recurso en debida forma y de 
manera oportuna,  e l  juez de pr imera instancia lo declarar á desierto.  La 
misma decis ión adoptará cuando no se precisen los reparos a la  sentencia 
apelada, en la  forma prev ista en este numera l.  El juez de segunda 
instancia declarara desierto el  recurso de apelación contra una 
sentencia que no hubiere sido sustenta do.   
 
PARÁGRAFO. La parte  que no apeló podrá adheri r  a l  recurso interpuesto por 
otra de las partes,  en lo que la  prov idencia apelada le  fuere desfavorable.  El  
escr i to de adhesión podrá presentarse ante e l  juez que lo prof i r ió  mientras el  
expediente se encuentre en su despacho, o ante e l  super ior  hasta e l  
vencimiento de l término de ejecutor ia del auto que admite apelación de la  
sentencia.  E l escr i to  de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el 
numera l 3 de este art ículo.  
 
La adhesión quedará sin efecto s i  se produce el desist imiento del apelante  
princ ipal .  (Resaltados intenciona les).  

 

Así pues, en el sub l i te ,  la segunda instancia fue determinada por la apelación 

que oportunamente presentara la parte demandada frente a la sentencia proferida 

por el  Juzgado de pr imera instancia; empero no obstante el lo,  no se cumpl ió con 

sustentar el  recurso de alzada ante el  Juez de segunda instancia,  según la 

estructura que el Código General del Proceso t rajo para el  recurso de apelación y 
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que está contenida no sólo en la  norma que se acaba de ci tar,  sino también en 

los art ículos 327 y 328, lo cual ha sido incluso reiterado por la Corte 

Const i tucional en la Sentencia SU 418 del 11 de sept iembre de 2019, en la que se 

señala que la sustentación del  recurso de apelación debe hacerse ante el  

superior en la segunda instancia, es deci r ,  de acuerdo a las condiciones actuales,  

debe entenderse que se hace por escri to durante el término de t raslado otorgado 

para tal  f in,  de conformidad con el  Decreto expedido por el  Estado de 

emergencia.  

 

Adicional a lo anter ior,  conforme al art ículo 14 del Decreto 806 de 2020, la 

obl igación para sustentar el  recurso está del imitada hasta más tardar los 5 días 

después de la ejecutoria del auto que admite la apelación ,  iniciando ese 

término desde el momento en que queda ejecutoriado dicho auto admisorio del 

recurso, incluso, podría ampliarse desde que este auto se not i f ica, actuaciones 

todas que se dan ante el Juez de segunda instancia, conservándose así la 

estructura compleja que actualmente t iene el r ecurso vert ical.  

 

Téngase en cuenta que f rente a la Const i tucional idad del Decreto 806 de 2020 se 

pronunció la Corte Const i tucional en la Sentencia C -420 de 2020, para indicar 

que aunque se está priv i legiando la actuación escri ta sobre la oral en la segund a 

instancia, con la f inal idad de evitar el  desplazamiento de los funcionarios y 

empleados de la administ ración de just icia y los usuarios a las sedes judiciales, 

para proteger las salud, dadas las condiciones actuales generadas por la 

pandemia, no ha variado la estructura del recurso de apelación,  ni  las cargas 

impuestas al apelante, esto es, no se modif icaron las normas del C.G.P. sino que 

se adaptó la forma de cumpli r la carga de sustentar el  recurso a las 

ci rcunstancias actuales, de manera que no se hace  en forma oral para lo que 

habría que ci tar a audiencia, sino en forma escri ta luego de admit ido el recurso y 

al dársele t raslado para tal  efecto, teniendo entonces la carga de remit i r copia del 

escri to a la contraparte en la misma oportunidad; y todo,  ant e el juez de segunda 

instancia.  

 

Con todo respeto,  

 

 
MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  
Magistrada  
Firma electrónica de conformidad con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 – Ministerio de Justicia y del 

Derecho 
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